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Las personas mayores con discapacidad según la 

EDAD – Hogares 2020 

 

28/09/2022 

 

El Instituto Nacional de Estadística hizo públicos a finales del pasado mes de abril los principales 

resultados de la aplicación en viviendas familiares de la Encuesta de Discapacidad, Autonomía 

personal y situaciones de Dependencia 2020 (EDAD – Hogares 2020), cuya fase de campo se 

desarrolló entre agosto de 2020 y octubre de 2021. La encuesta se ha dirigido al conjunto de 

personas de 2 y más años que reside en viviendas familiares en todo el territorio nacional, con el 

objetivo de atender la demanda de información por parte de las Administraciones Públicas y de 

numerosos usuarios, como las organizaciones del Tercer Sector de Acción Social, proporcionando 

una base estadística para la planificación de políticas destinadas a las personas con discapacidad 

que permitan la promoción de la autonomía personal y la prevención de las situaciones de 

dependencia. La EDAD – Hogares 2020 se complementará con una encuesta dirigida a 

establecimientos colectivos (EDAD – Centros 2020) cuya aplicación se prevé realizar a finales de 

2022. 

Según la estimación de la EDAD – Hogares 2020, un total de 4,38 millones de personas residentes 

en viviendas familiares (94,9 de cada mil habitantes) tienen algún tipo de discapacidad. El 59,9% 

de estas personas (2,63 millones) son mayores de 65 años. La proporción que suponen las 

personas con discapacidad mayores de 65 años sobre el total de las personas con discapacidad 

es significativamente más alta en el caso de las mujeres (65,9%) que en el de los varones (51,5%).  

La tasa específica de discapacidad entre los mayores de 65 años residentes en domicilios 

familiares es de 291,4 casos por cada mil habitantes. Las tasas específicas de discapacidad 

en mayores de 65 años son más altas en el caso de las mujeres (335,2 por mil) que en el de los 

varones (235,5 por mil). 

Respecto a los datos que proporcionó la anterior encuesta de discapacidad, realizada en 2008, la 

población de personas con discapacidad mayores de 65 años residente en viviendas familiares se 

ha incrementado en unas 400 mil personas, mientras que la tasa específica de discapacidad en 

ese grupo de edad ha descendido ligeramente.  
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Personas con discapacidad residentes en viviendas familiares (total y mayores de 65 

años) según las encuestas de 2020 y 2008. Números absolutos y prevalencia. 

 EDAD - Hogares 2020 EDAD - Hogares 2008 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Números absolutos (miles de personas) 

Todas las edades 4.383,9 1.813,3 2.570,6 3.847,9 1.547,7 2.300,2 

65 años y más 2.628,0 934,3 1.693,6 2.227,1 756,7 1.470,3 

Prevalencía (por 1.000 habitantes) 

Todas las edades 94,9 80,1 109,2 85,5 69,5 101,0 

65 años y más 291,4 235,5 335,2 302,6 240,7 348,9 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. EDAD – Hogares 2020 y EDAD - Hogares 2008. 

 

La prevalencia de las situaciones de discapacidad crece con la edad, pasando de 140,1 casos por 

1.000 habitantes en el grupo de edad de entre 65 y 69 años a 823,2 casos por 1.000 habitantes 

entre quienes tienen 95 o más años. El grupo quinquenal de edad que mayor número de personas 

con discapacidad concentra es el de entre 80 y 84 años (más de 521 mil personas), seguido del 

de entre 85 y 89 años (más de 516 mil). Conforme aumenta la edad se incrementa también la 

proporción de mujeres en la población mayor con discapacidad, que pasa del 57,4% en el grupo 

de 65 a 69 años al 76,5% entre quienes tienen 95 y más años.. 

 

Personas con discapacidad de 65 y más años residentes en viviendas familiares por sexo 

y grupos quinquenales de edad. Números absolutos y prevalencia. España, 2020. 

Grupos de edad 
Números absolutos (miles) Prevalencia (por 1.000 habitantes) 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

65-69 años 346,4 147,7 198,7 140,1 125,4 153,5 

70-74 años 408,6 158,2 250,4 186,7 156,3 213,0 

75-79 años 477,0 170,5 306,5 274,1 220,1 317,5 

80-84 años 521,4 186,3 335,1 420,2 363,5 460,1 

85-89 años 516,3 168,2 348,0 576,6 498,2 624,0 

90-94 años 276,2 84,1 192,1 722,5 669,6 748,3 

95 años y más 82,1 19,3 62,8 823,2 732,0 855,9 

Total 65 y más años 2.628,0 934,4 1.693,7 291,4 235,5 335,2 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. EDAD – Hogares 2020. 
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Distribución por sexo y grupos quinquenales de edad de la población con discapacidad 

de 65 y más años residente en viviendas familiares. España, 2020. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. EDAD – Hogares 2020. 

 

La distribución de la población con discapacidad de 65 y más años según el tamaño del municipio 

de residencia se recoge en la tabla siguiente. Como puede observarse, la prevalencia de las 

situaciones de discapacidad en la población mayor es más alta en las zonas rurales que en las 

urbanas. 

 

Personas con discapacidad de 65 y más años residentes en viviendas familiares por sexo 
y tamaño del municipio de residencia. Números absolutos y prevalencia. España, 2020. 

Tamaño del municipio 
Números absolutos (miles) Prevalencia (por 1.000 hab.) 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Capital de provincia y 
municipios de más de 
100.000 habitantes 

1.096,2 367,8 728,4 283,6 227,5 323,8 

De 50.000 a 100.000 
habitantes 

281,4 102,0 179,3 281,5 228,1 324,7 

De 20.000 a menos de 
50.000 habitantes 

333,7 119,5 214,2 289,1 226,1 342,3 

De 10.000 a menos de 
20.000 habitantes 

293,5 104,8 188,6 305,5 242,0 357,6 

Menos de 10.000 
habitantes 

623,3 240,2 383,1 305,7 255,1 349,1 

Total 2.628,0 934,4 1.693,7 291,4 235,5 335,2 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. EDAD – Hogares 2020. 
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Las comunidades autónomas en las que se registra una mayor prevalencia de situaciones de 

discapacidad en personas de 65 y más años que residen en viviendas familiares son la Región de 

Murcia y Castilla-La Mancha (con 360,7 y 352,3 personas con discapacidad por cada 1.000 

habitantes de 65 y más años, respectivamente). También presentan una alta prevalencia (por 

encima de 300 casos por 1.000 habitantes de 65 y más años) Melilla, Andalucía, Extremadura y 

Canarias.  

 

Personas con discapacidad de 65 y más años residentes en viviendas familiares por sexo 
y comunidad autónoma de residencia. Números absolutos y prevalencia. España, 2020. 

Comunidades y 
ciudades autónomas 

Números absolutos (miles) Prevalencia (por 1.000 hab.) 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Andalucía 478,1 170,4 307,7 326,1 262,3 376,9 

Aragón 78,5 30,5 48,0 286,5 250,7 315,1 

Principado de Asturias 70,7 27,3 43,4 273,3 248,5 291,5 

Illes Balears 47,7 16,6 31,1 246,2 189,5 293,0 

Canarias 113,7 43,1 70,6 304,5 253,6 347,1 

Cantabria 35,8 12,0 23,9 282,0 216,5 332,6 

Castilla y León 156,0 60,7 95,3 272,2 233,0 305,0 

Castilla-La Mancha 128,6 50,8 77,9 352,3 305,8 391,1 

Cataluña 379,0 128,8 250,2 267,0 207,4 313,3 

Comunitat Valenciana 293,0 92,8 200,3 299,2 213,3 367,8 

Extremadura 68,3 23,4 44,9 321,7 245,8 383,4 

Galicia 202,6 71,7 130,9 299,5 244,5 341,6 

Comunidad de Madrid 318,9 111,8 207,1 273,3 227,4 306,7 

Región de Murcia 86,0 33,3 52,7 360,7 314,5 397,6 

Com. Foral de Navarra 32,8 12,9 19,9 261,8 228,4 289,2 

País Vasco 113,4 39,4 74,0 233,6 187,5 268,8 

La Rioja 18,5 7,2 11,3 286,2 245,8 319,4 

Ceuta 2,5 1,0 1,4 294,2 251,2 336,3 

Melilla 3,8 0,8 3,1 338,8 158,9 477,1 

Total 2.628,0 934,4 1.693,7 291,4 235,5 335,2 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. EDAD – Hogares 2020. 

 

 



 

5 

5 

5 
  

5 

En el extremo opuesto, destacan por su baja prevalencia el País Vasco y las Islas Baleares (con 

233,6 y 246,2 casos por 1.000 habitantes de 65 y más años), seguidas de la Comunidad Foral de 

Navarra, Cataluña, Castilla y León, el Principado de Asturias y la Comunidad de Madrid, todas 

ellas con proporciones de personas con discapacidad entre la población de 65 y más años 

comprendidas entre 260 y 275 casos por 1.000 habitantes. El resto de las comunidades autónomas 

(Cantabria, Aragón, La Rioja, Comunitat Valenciana y Galicia) y la ciudad autónoma de Ceuta 

tienen proporciones de personas con discapacidad entre la población de 65 y más años 

comprendidas entre 280 y 300 casos por mil habitantes. 

 

Prevalencia de las situaciones de discapacidad en la población de 65 y más años que vive 
en viviendas particulares, según comunidad autónoma de residencia. España, 2020. 

  

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. EDAD – Hogares 2020. 

 

Aproximadamente el 32 por ciento de las personas mayores con discapacidad que residen en 

viviendas familiares viven solas, y otro 28 por cien lo hacen en hogares constituidos por una pareja 

sin hijos que convivan en el hogar. Los datos sobre prevalencia de las situaciones de discapacidad 

en mayores de 65 años según el tipo de hogar en que residen muestran que la probabilidad de 

encontrar personas con discapacidad es mayor en los hogares unipersonales, en los constituidos 

por un padre o madre solos que conviven con algún hijo y en otros tipos de hogares, como por 

ejemplo aquellos en los que conviven dos o más hermanos (379,4, 372,7 y 341,6 casos por cada 

1.000 personas de 65 y más años, respectivamente), mientras que es bastante más baja en el 

caso de hogares constituidos por una pareja con o sin hijos convivientes (205,2 y 217,7 casos por 

cada 1.000 personas de 65 y más años, respectivamente). Estos datos son coherentes con los 

referidos a estado civil, según los cuales la prevalencia de las situaciones de discapacidad en 
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personas mayores es considerablemente más alta entre quienes han enviudado que entre los 

casados. 

 

Personas con discapacidad de 65 y más años residentes en viviendas familiares por sexo 
y tipo de hogar. Números absolutos y prevalencia. España, 2020. 

Tipo de hogar 
Números absolutos (miles) Prevalencia (por 1.000 hab.) 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Hogar unipersonal 834,9 198,4 636,5 397,4 309,0 436,3 

Padre o madre solo/a que 
convive con algún hijo 

327,8 61,2 266,6 372,7 289,9 398,9 

Pareja sin hijos que 
convivan en el hogar 

728,5 390,3 338,2 217,7 216,6 219,0 

Pareja con hijos que 
convivan en el hogar 

275,4 137,6 137,9 205,2 181,8 235,5 

Otro tipo de hogar 461,4 147,0 314,4 341,6 264,5 395,5 

Total 2.628,0 934,4 1.693,7 291,4 235,5 335,2 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. EDAD – Hogares 2020. 

 

Personas con discapacidad de 65 y más años residentes en viviendas familiares por sexo 
y estado civil. Números absolutos y prevalencia. España, 2020. 

Estado civil 
Números absolutos (miles) Prevalencia (por 1.000 hab.) 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Soltero 177,9 77,5 100,4 289,7 277,1 300,2 

Casado 1.218,3 645,9 572,4 218,3 210,6 227,6 

Viudo 1.108,3 170,5 937,8 472,6 401,5 488,3 

Separado legalmente 45,0 17,6 27,5 275,2 235,9 307,9 

Divorciado 78,1 22,8 55,3 253,1 192,0 291,4 

NC 0,4 0,1 0,3 72,1 59,0 79,8 

Total 2.628,0 934,4 1.693,7 291,4 235,5 335,2 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. EDAD – Hogares 2020. 

 

Los datos muestran que la prevalencia de las situaciones de discapacidad en las personas de 65 

y más años que residen en viviendas familiares presenta una fuerte correlación inversa con el nivel 

educativo, pues mientras entre quienes no saben leer o escribir alcanza los 623 casos por 1.000 

habitantes, y entre quienes tienen estudios primarios incompletos se sitúa en 442,6 casos por 
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1.000 habitantes, entre quienes tienen estudios superiores, tanto profesionales como 

universitarios, cae por debajo de 140 casos por 1.000 habitantes.  

 

Personas con discapacidad de 65 y más años residentes en viviendas familiares por sexo 
y nivel de estudios. Números absolutos y prevalencia. España, 2020. 

Nivel de estudios 
Números absolutos (miles) Prevalencia (por 1.000 hab.) 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

No sabe leer ni escribir 218,9 47,6 171,3 623,0 525,6 656,8 

Estudios primarios 
incompletos 

915,1 291,9 623,2 442,6 386,3 475,0 

Estudios primarios o 
equivalentes 

731,2 259,4 471,8 273,4 228,4 306,6 

Educación secundaria de 
1ª etapa 

379,9 144,3 235,6 241,6 205,8 270,5 

Estudios de bachillerato 120,3 61,3 59,0 177,1 174,8 179,6 

Enseñanza profesional de 
grado medio 

51,4 23,7 27,7 185,1 177,4 192,3 

Enseñanzas 
profesionales superiores 

37,3 24,9 12,4 138,4 138,1 139,0 

Estudios universitarios o 
equivalentes 

141,9 70,1 71,8 138,6 121,8 160,3 

NC 32,1 11,1 21,0 309,0 256,7 346,2 

Total 2.628,0 934,4 1.693,7 291,4 235,5 335,2 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. EDAD – Hogares 2020. 
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El Observatorio Estatal de la Discapacidad (OED) es un instrumento técnico al servicio de las personas con 
discapacidad y del resto de ciudadanos, las Administraciones Públicas, la Universidad y el Tercer Sector, para la 
recopilación, sistematización, actualización, generación y difusión de información relacionada con el ámbito de la 
discapacidad. 
El Informe de Olivenza es un documento de carácter general sobre la situación de las personas con discapacidad 
en España, realizado por el Observatorio Estatal de la Discapacidad (OED), tal como se estipula en la Ley General 
de los derechos de las personas con discapacidad, en su artículo 73,2 (RDL 7/2013 de 29de noviembre); 
centrándonos en el eje económico, uno de los tres ejes que integra el sistema de indicadores elaborado para medir 
la inclusión social de las personas con discapacidad, se observa cómo éstas se encuentran en situación de 
desventaja respecto a las población en general respecto a la participación y ejercicio de sus derechos en el ámbito 
productivo y laboral. 
El OED tiene su amparo en el artículo 73 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social. Se configura como instrumento de promoción y orientación de las políticas públicas de conformidad con la 
Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad. 
Las instituciones promotoras del OED son el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, a través de la 
Dirección General de Derechos de las Personas con Discapacidad y el Real Patronato sobre Discapacidad, la 
Comunidad Autónoma de Extremadura a través del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención 
a la Dependencia (SEPAD), el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad y la Universidad 
de Extremadura. 

 

 
 

 

 
 

 

 


